
 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE GIRARDOT (CUNDINAMARCA) 
Girardot, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Sucesión 
Causante Amparo Herreño de García y Gonzalo 

García Palacios  
Interesados Ana Lucia García Herreño y otros 
Radicado No. 25 307 3184 001 2019- 00356-00 

Providencia Auto sustanciación #342 
Decisión Reprograma fecha  

 
De acuerdo a la solicitud de aplazamiento de la AUDIENCIA DE INVENTARIOS Y AVALUOS, señalada para 
el diecinueve (19) de mayo de 2023, presentada por las apoderadas judiciales de ambos interesados, doctora 
ANGELA CRISTINA VEGA LEONEL y DIANA MARITZA CELEMIN GUERRERO y en virtud de que las partes 
se encuentran efectuando reunión para concretar los inventarios de común acuerdo conforme el artículo 501 
del Código General del Proceso.  
 
Procede el Despacho a reprogramar la audiencia ya  que la solicitud esta coadyuvaba por ambas apoderadas 
judiciales de los herederos, con ello se fija fecha, para el día quince (15) de septiembre de 2023, a la hora 
de las nueve de la mañana (9:00 am) con el fin de que el interesado tenga un nuevo apoderado judicial que 
represente sus intereses, audiencia que se llevará a cabo por medio virtual con la aplicación LIFE SIZE, en 
atención al direccionamiento del Consejo Superior de la Judicatura frente la prestación del servicio de la 
administración de justicia. 
 
Igualmente, atendiendo que los herederos JULIO CESAR GARCIA HERREÑO y GONZALO GARCIA 
HERREÑO allegan solicitud del avaluó de dos partidas cuarta y decima segunda respectivamente, se les 
pone en conocimiento que la apoderada judicial que sustituye poder al doctor JOSE RAFAEL VILLARRAGA 
DELGADO a la cual le confirieron poder es quien también coadyuva para el aplazamiento de la diligencia y 
quien manifiesta que las partes de común acuerdo están realizando los inventarios y avalúos.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
DIANA GICELA REYES CASTRO 

Juez 
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